
Acción de Tutela No. 11001 41 05 011 2023 00038 00  

De: Empresa De Teléfonos De Palmira SA Empresa De Servicios Públicos Telepalmira SA ESP En 
Liquidación  

Vs: Banco De Bogotá 

DEH  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2023 00038 00  
ACCIONANTE:  EMPRESA DE TELEFONOS DE PALMIRA SA EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS TELEPALMIRA SA ESP EN 
LIQUIDACION  

DEMANDADO:  BANCO DE BOGOTÁ 
 

S E N T E N C I A 
  
En Bogotá D.C. a los treinta y un (31) días del mes de enero de dos mil veintitrés 
(2023) procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada por 
JOSE DANIEL PICCOLI RONDON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.012.387.191, actuando como apoderado judicial de S&P GESTION EFICIENTE 
SAS, quien a su vez representa los intereses de la accionante EMPRESA DE 
TELEFONOS DE PALMIRA S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
TELEPALMIRA S.A.  E.S.P. EN LIQUIDACIÓN promovió acción de tutela en 
contra BANCO DE BOGOTÁ en los términos y para los fines concebidos en el 
escrito de solicitud de amparo constitucional obrante en el archivo No. 02 del 
expediente.  
 

ANTECEDENTES 
 
Como se indicó, el abogado JOSE DANIEL PICCOLI RONDON, quien actúa 
como apoderado judicial, promovió acción de tutela en contra de la BANCO DE 
BOGOTÁ, para la protección de sus derechos a la Vida, Salud, Seguridad Social, 
Derecho Al Trabajo, Mínimo Vital, En consecuencia, solicita lo siguiente: 

mailto:j11lpcbta@cendoj.ramajudial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68
https://n9.cl/x6lyr
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Como fundamento de su peticion indicó en sisntesis  que se extrae del escrito 
genitor y las pruebas adosadas al plenario, los descritos a continuación:  
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
Notificadas en debida forma tanto las entidades accionada como las vinculadas se 
recibieron las siguientes respuestas para la tutela que aquí se estudia,  
 
SUPER INTENDENCIA DE SOCIEDADES (Archivo. 12)  
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La entidad manifiesta que se opone a todas y cada una de las pretensiones de la acción 
de tutela de la referencia y, en su lugar, se solicita lo siguiente: 
 

 
 
SAUL KATAN COHEN (Archivo 13) 
  
En calidad de liquidador de la SOCIEDAD EMPRESA DE TELÉFONOS 
PÚBLICOS TELEPALMIRA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, aduce: 
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BANCO DE BOGOTÁ (Archivo 15) 
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CONSIDERACIONES 

 
Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de todas 
las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 
vulneren derechos fundamentales. 
 
Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 
encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 
evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 
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PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
Conforme a lo expuesto por el accionante en el escrito tutelar, el despacho ha de 
determinar si;la acción de tutela es el mecanismo idóneo para resolver la solicitud 
de la parte accionante, encaminada a que se ordene a aplicar la medida de 
embargo y traslado de los recursos; ordenada por la superintendencia teniendo en 
cuenta que el despacho se pronunció al respecto de La Agencia Oficiosa negándola 
por no contener los requisitos mínimos .  
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO EXISTE OTRO 
MECANISMO ADMINISTRATIVO 
 
De manera general, como se ha manifestado en la jurisprudencia, se considera 
que la acción resulta improcedente declarar la revocatoria de la sanción impuesta 
por la autoridad de tránsito correspondiente a la accionante toda vez que para ello  
existen otros medios de defensa, es así, que la H. Corte Constitucional, ha sido 
enfática en señalar la improcedencia de la acción, al respecto la sentencia T- 161 
de 2017, indica: 
 

"(…) En materia de actos administrativos de contenido particular y concreto, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que por regla general la acción 
de tutela no es procedente para controvertir actos administrativos toda 
vez que las discrepancias suscitadas por la aplicación o interpretación de 
los mismos deben ser dirimidas a través de la jurisdicción contenciosa 
administrativa. No obstante, en criterio de la Corte, la aceptación de la 
procedencia excepcional de la acción de tutela contra los actos 
administrativos depende de si el contenido de los mismos implica una 
vulneración evidente de los derechos fundamentales o la amenaza de la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la protección 
urgente de los mismos.” (Negrilla fuera del texto)  

 
Lo anterior en relación a que en materia de tutela, la jurisdicción constitucional 
debe pronunciarse sobre controversias de orden estrictamente constitucional; por 
lo tanto, resultan ajenas disputas de otra índole, las cuales, presentan 
instrumentos procesales propios para su trámite y resolución.  
 
Aunado a lo anterior, la acción de tutela se caracteriza por ser un mecanismo 
excepcional y subsidiario que nace para la defensa de los derechos fundamentales. 
No obstante, el artículo 86 de la C.P reza “…esta acción solo procederá 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable…” 
 
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 
 
La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que, en virtud del 
principio de subsidiariedad de la tutela los conflictos jurídicos deben ser en 
principio resueltos por las vías ordinarias - jurisdiccionales y administrativas - y 
sólo ante la ausencia de dichas vías o cuando las mismas no resultan idóneas para 
evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta admisible acudir a la acción 
de amparo constitucional. En efecto, el carácter subsidiario de la acción de tutela 
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impone al interesado la obligación de desplegar todo su actuar dirigido a poner en 
marcha los medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del ordenamiento 
jurídico para la protección de sus derechos fundamentales. 
 
Tal imperativo constitucional pone de relieve que para acudir a la acción de tutela el 
peticionario debe haber actuado con diligencia en los procesos y procedimientos 
ordinarios, pero también que la falta injustificada de agotamiento de los recursos 
legales deviene en la improcedencia del mecanismo de amparo establecido en el 
artículo 86 superior. Sobre este particular, ha precisado la jurisprudencia que si 
existiendo el medio judicial de defensa, el interesado deja de acudir a él y, además, 
pudiendo evitarlo, permite que éste caduque, no podrá posteriormente acudir a la 
acción de tutela en procura de obtener la protección de un derecho fundamental. En 
estas circunstancias, la acción de amparo constitucional no podría hacerse valer ni 
siquiera como mecanismo transitorio de protección, pues tal modalidad procesal se 
encuentra subordinada al ejercicio de un medio judicial ordinario en cuyo trámite se 
resuelva definitivamente acerca de la vulneración iusfundamental y a la diligencia 
del actor para hacer uso oportuno del mismo. 
 
DEBIDO PROCESO 
 
En torno al derecho fundamental al debido proceso, la Corte Constitucional, en 
sentencia T-172 de 2016, reflexionó: 
 
“El derecho fundamental al debido proceso y el principio de legalidad. El derecho al 
debido proceso se encuentra consagrado en el artículo 29 de la Constitución 
Política el cual prescribe que éste derecho fundamental se aplica a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas, reconociendo así el principio de legalidad 
como pilar fundamental en el ejercicio de las funciones por parte de las 
autoridades judiciales y administrativas. 
 
El debido proceso se instituye como aquella regulación jurídica que limita los 
poderes del estado de manera previa, y que propende por “la defensa y 
preservación del valor material de la justicia, a través del logro de los fines 
esenciales del Estado, como la preservación de la convivencia social y la protección 
de todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes y demás 
derechos y libertades públicas. 
 
En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que este derecho se 
encuentra conformado por las siguientes garantías mínimas: 
 

“(i) el derecho a la administración de justicia con la presencia de un juez natural; (ii) 
el derecho a ser informado de las actuaciones que conduzcan a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una obligación o 
sanción; (iii) el derecho de expresar libre y abiertamente sus opiniones; (iv) el 
derecho de contradecir o debatir las pretensiones o excepciones propuestas; (v) el 
derecho a que los procesos se desarrollen en un término razonable y sin dilaciones 
injustificadas y, por supuesto, (vi) el derecho a presentar pruebas y controvertir las 
que se alleguen en su contra.” 
 

En este orden de ideas, este derecho fundamental exige que todos los 
procedimientos se adecuen a las reglas contenidas en el artículo 29 superior, y que 
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las autoridades judiciales enmarquen sus actuaciones dentro de los derroteros 
jurídicos establecidos, de forma que se eviten actuaciones arbitrarias, y se asegure 
la efectividad así como el ejercicio pleno de los derechos que le asisten a las 
personas. 
 
Ahora bien, este precepto constitucional incluye la garantía de que todos los 
trámites judiciales y administrativos deben adelantarse de conformidad con las 
prescripciones legales, contenido que comprende el principio de legalidad (artículos 
121 y 230 de la Constitución Política). Ese mandato supone que dentro del Estado 
Social de Derecho los jueces deben decidir con arreglo a la ley, y no de 
conformidad con su voluntad discrecional. Finalmente, dicho principio rige el 
ejercicio de absolutamente todas las funciones públicas y específicamente, las 
actuaciones judiciales, con el fin de garantizar los derechos procesales de las 
partes. 
 
De conformidad con lo anterior, se concluye que las garantías del debido proceso 
rigen las actuaciones judiciales y administrativas asegurando la protección de los 
derechos de los ciudadanos en los procedimientos llevados ante las autoridades, 
con el fin de que las personas puedan solicitar ante los jueces competentes la 
protección efectiva de sus derechos y, que cuenten con procedimientos idóneos y 
efectivos para la determinación legal de los derechos y las obligaciones.” 
 
DEL CASO CONCRETO 
 
La EMPRESA DE TELEFONOS DE PALMIRA SA EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS TELEPALMIRA SA ESP EN LIQUIDACION, solicitó que se ordene 
al Banco de Bogotá no aplicar la medida de embargo que ordeno la 
Superintendencia de Sociedades y se trasladen los dineros que son de propiedad 
de la accionada.  
 
Así las cosas, respecto de las inconformidades que dieron origen a la interposición 
de la presente acción se hace imperativo el análisis riguroso del requisito de 
subsidiariedad necesario por regla general para viabilizar el amparo constitucional. 
Este presupuesto hace referencia al carácter residual de la acción de amparo 
constitucional, que la hace viable solo cuando a favor del solicitante no exista otro 
medio de defensa judicial idóneo y eficaz, o cuando existiendo, se requiera acudir 
al amparo como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 
debiendo éste aparecer acreditado y por contera despuntar, sin mayor dificultad, la 
urgencia y necesidad de adoptar medidas para conjurar la situación de vulneración 
alegada. 
 
Con ello se quiere significar que el escenario para solicitar y garantizar los 
derechos fundamentales es, por antonomasia, el respectivo trámite, procedimiento 
y/o actuación administrativa diseñada por el legislador, y solamente tiene cabida 
la acción de tutela bajo circunstancias excepcionales, amén de su connotación 
residual que impide que funja como medio sucedáneo o complementario de 
defensa.  
 
De esta manera, en línea de principio la salvaguarda constitucional no es 
procedente para ordenar inaplicación de la medida de embargo y que se le 
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permita obtener el dinero que obra en las cuentas embargadas, máxime cuando, 
primer dicha medida se ordenó desde junio de 2022, es decir hace más de 6 
meses, por lo que no soporto el principio de subsidiariada, además que no se 
encuentra acreditado un perjuicio irremediable y no se allega prueba si 
quiera sumaria que permita colegir a esta operadora judicial, que se ha 
agotado la vía gubernativa en el presente asunto a través de los 
recursos previamente establecidos por el legislador, pues en manera 
alguna podría considerarse que la vía de tutela sea el instrumento de defensa 
adecuado, ni es esta sede la apropiada para resolver la controversia presentada, 
pues se reitera que la acción constitucional de tutela, no puede fungir como medio 
alterno para remplazar los procedimientos legales instituidos.  
 
Al respecto, no es posible pasar por alto que el artículo 6º del Decreto 2591 de 
1991 consagra en su ordinal inicial que “la acción de tutela no procederá (…) 
cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquellas 
se utilicen como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”, que 
de por si solo, con las documentales allegadas como pruebas al plenario se reitera 
no se encuentra acreditado. Se ha de tener presente que, las pretensiones del 
accionante implican un conflicto jurídico, y por lo mismo, debe solucionarse por la 
vía judicial o administrativa correspondiente para resolverlo.  
 
Es así como, la Corte Constitucional en amplios pronunciamientos, entre otros, en 
la sentencia T- 161 de 2017, se ha concluido que por regla general la acción 
constitucional de tutela es improcedente como mecanismo principal para la 
protección de derechos fundamentales que resulten amenazados o 
vulnerados con ocasión de las decisiones proferidas por autoridades 
administrativas.  
 
Se recuerda a la activa que la carga mínima exigida es la de probar, si quiera de 
manera sumaria, que se encuentra en una situación de vulnerabilidad, 
además, de expresar las razones por las cuales el procedimiento establecido para 
la prosperidad de lo pretendido es ineficaz para la protección de los derechos que 
la activa invoca como trasgredidos en el escrito tutelar; esto es, el derecho 
fundamental al debido proceso en conexidad con la vivienda digna.    
 
En consecuencia, resulta forzoso concluir la improcedencia de este mecanismo 
constitucional para no aplicar la medida de embargo y que se le traslade el dinero; 
toda vez que, en el caso sub examine, no puede proceder esta operadora judicial 
de modo caprichoso a aplicar la excepción propia de la acción constitucional, pues 
ello atentaría contra la tutela judicial efectiva y el derecho de aquellas personas 
que, de manera diligente, han agotado los procedimientos previamente 
establecidos, procurando el amparo de los derechos que considera trasgredidos.  
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que las vinculadas SAUL KATTAN COHEN, 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES que no existe vulneración alguna a los 
derechos fundamentales que la activa alega como trasgredidos. se ordenará su 
desvinculación de la acción de tutela de la referencia.  
 

DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por 
EMPRESA DE TELEFONOS DE PALMIRA SA EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS TELEPALMIRA SA ESP EN LIQUIDACION en contra de la BANCO 
DE BOGOTÁ de conformidad con la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a SAUL KATTAN 
COHEN, SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante como 
a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 
CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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